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1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Ayuntamiento de Bilbao, en colaboración con la Unión Europea, el Gobierno Vasco y 

la Diputación Foral de Bizkaia, dentro del Plan Especial de Bilbao la Vieja, San Francisco 

y Zabala, realiza distintas actividades dirigidas a revitalizar esta zona. Es en este marco 

donde se inscribe el presente programa específico de Ayudas a la Puesta en Marcha de 

Nuevas Empresas, que tiene por objeto incentivar la creación y localización de empresas 

en dichos barrios. 

En pasados años se han venido ofreciendo ayudas económicas destinadas a facilitar el 

inicio de la actividad, contribuyendo a sufragar los gastos iniciales para su constitución, 

para cuya financiación se cuenta con fondos tanto del Ayuntamiento de Bilbao como del 

Fondo Social Europeo. 

No obstante, a la vista de la normativa aprobada por el Gobierno Vasco (Decreto 

328/2003, de 23 de diciembre, y sus modificaciones posteriores, de Apoyo a la Cultura 

Emprendedora y a la Creación de Empresas, especialmente en su Capítulo IV) ya en 

2004 se consideró conveniente adaptar la actuación de Lan Ekintza-Bilbao, S.A. al nuevo 

marco, de manera que se evitaran las distorsiones que se podrían derivar del 

mantenimiento del sistema de ayudas.  

Como consecuencia de esta reflexión, así como de la publicación de la Orden 

TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la concesión de subvenciones al 

programa de promoción del empleo autónomo, se ha decidido adaptar las Bases de 

ayudas para la puesta en marcha en el año 2008, limitando el acceso a las mismas a 

quienes no puedan optar – por determinadas razones – a las ayudas en esta materia, 

tanto del Gobierno Vasco, como del Servicio Público de Empleo Estatal.  

Con base en lo expuesto, el Consejo de Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. en 

su sesión del 12 de marzo de 2008, ha aprobado para el año 2008, la normativa 

reguladora de la concesión de Ayudas para la Puesta en Marcha de Nuevas Empresas 

en el Área de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala 

 

 

 



 

 4
 

2. OBJETO 

Lan Ekintza – Bilbao, S.A., a través de este Programa de Ayudas pretende apoyar e 

incentivar la creación de nuevas empresas en el Área de Bilbao la Vieja, San Francisco y 

Zabala. 

Para ello, y a través del desarrollo de este Programa, ofrece ayudas económicas de 

carácter no reintegrable, la posibilidad de participar en el Plan Individualizado de 

Seguimiento y Consolidación así como una subvención parcial de los costes de alquiler 

de locales comerciales en los que se instalen las nuevas empresas dentro del Área de 

referencia de estas Bases. 

 

 

3. REQUISITOS DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

 

Podrán optar a estas ayudas las empresas que, cumpliendo los requisitos que se 

recogen a continuación, no puedan acceder a las ayudas contempladas en el Capítulo IV 

del Decreto 328/2003, de 23 de diciembre por incumplir lo dispuesto en los apartados a), 

b), e) ó f) del artículo 40 de dicho Decreto, y siempre que el incumplimiento no sea 

imputable a los/as solicitantes y éstos/as no puedan razonablemente, según el criterio 

técnico de Lan Ekintza-Bilbao, subsanar estos incumplimientos. En el caso de que la 

imposibilidad de acogerse a las ayudas del Decreto 328/2003 se deba al incumplimiento 

de lo establecido en el apartado c) del artículo 40 también será posible optar a las 

ayudas de las presentes Bases, siempre que Lan Ekintza-Bilbao considere que el 

proyecto empresarial es viable.  

Asimismo, también podrán optar a estas ayudas los/as autónomos/as o empresarios/as 

individuales que no puedan acceder a las ayudas para la subvención por 

establecimiento, recogidas en el apartado a) del artículo 3, de la Orden TAS/1622/2007, 

por no pertenecer a alguno de los colectivos exigidos, y siempre que Lan Ekintza-Bilbao 

considere que el proyecto empresarial es viable. 

Con carácter general, las condiciones que deben cumplir quienes quieran acceder al 

presente programa de ayudas son las siguientes:  
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·  Empresas de nueva creación que se instalen en los Barrios de Bilbao la Vieja, San 

Francisco y Zabala, de forma prioritaria aquellas cuya actividad esté relacionada con 

los Nuevos Yacimientos de Empleo (Anexo I).  

·  Haberse constituido a partir de proyectos empresariales que hayan realizado su 

Análisis de Viabilidad y Plan de Negocio dentro del marco de Apoyo a la Creación de 

Empresas que Lan Ekintza-Bilbao pone en marcha dentro del Plan Especial de Bilbao 

la Vieja, San Francisco y Zabala. 

·  Tener su sede social y su actividad principal en el Área de referencia de las 

presentes Bases. 

·  Que en el momento de la solicitud, no hayan transcurrido más de tres meses desde 

el inicio de la actividad, para lo que se tomará como referencia la fecha de alta en el 

Impuesto de Actividades Económicas, considerándose suspendido este plazo entre el 

1 de enero y el 12 de marzo de 2008. En el supuesto de que el proyecto haya 

concurrido a las ayudas derivadas del Decreto 328/2003, o de la Orden 

TAS/1622/2007, y su solicitud haya sido denegada, el plazo será de dos meses 

desde la notificación de la Resolución desestimatoria. 

·  Comprometerse a participar en el Plan Individual de Seguimiento y Consolidación 

que Lan Ekintza-Bilbao ofrece a las nuevas empresas. 

·  Encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a las diferentes Administraciones 

Públicas con las que tengan exigencias de carácter tributario, así como al corriente de 

sus obligaciones con la Seguridad Social. La situación tributaria respecto del 

Ayuntamiento de Bilbao será comprobada de oficio por Lan Ekintza-Bilbao, S.A.   

 

El cumplimiento de estas condiciones deberá mantenerse durante todo el tiempo en el 

que la empresa se encuentre participando en el Programa de ayudas que regulan estas 

Bases. 

Para comprobar que los/as solicitantes no están en situación de acceder a las ayudas del 

Capítulo IV del Decreto 328/2003, o bien a las ayudas correspondientes a las empresas 

de Economía Social, Lan Ekintza-Bilbao, S.A. podrá exigir la documentación que 

considere necesaria para ello; a tal efecto, podrá incluso requerir la presentación de la 

correspondiente Resolución denegatoria. 
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Siguiendo las indicaciones recogidas en el Reglamento (CE) 1083/2006, en su Titulo I, 

Capítulo IV, a través de los diferentes instrumentos de apoyo que Lan Ekintza-Bilbao 

dispone para las empresas y proyectos de creación de empresas, se sensibilizará en 

torno a las buenas prácticas relacionadas con el desarrollo sostenible y fomento de la 

protección y mejora del medio ambiente, así como en acciones relacionadas con la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral dentro de las empresas. Asimismo se 

velará por la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación basada en sexo, raza 

u origen étnico, religión o convicciones, minusvalías, edad u orientación sexual. 

 

 

4. CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

 

Se consideran conceptos subvencionables los gastos relacionados con la puesta en 

marcha e inicio de la actividad empresarial, y, en concreto, los siguientes: 

·  Gastos notariales y registrales derivados de la constitución de sociedades 

mercantiles y comunidades de bienes. 

·  Licencias de apertura. 

·  Cotizaciones al Régimen de la Seguridad Social o cotización a la Mutualidad 

Profesional correspondiente. 

·  Gastos iniciales de promoción: diseño de la imagen corporativa y 

documentación promocional en la que se ésta se refleje, tanto en soporte 

papel – folletos informativos, dípticos, catálogos, ... – como en CD ROM u 

otros soportes informáticos; mailings, registro de dominios de internet, alquiler 

de equipos informáticos destinados a la realización de presentaciones – 

ordenadores portátiles, cañones, ... – e inserción de publicidad en medios de 

comunicación. El numero de ejemplares del material promocional, sea en 

papel o en soportes informáticos, será determinado previamente por Lan 

Ekintza-Bilbao con carácter previo a su ejecución. 

·  Cuotas mensuales de estancia en el Centro de Municipal de Empresas La 

Cantera gestionado por Lan Ekintza-Bilbao. En este caso, sólo se admitirá 
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como gasto subvencionable el 70% de la cuota mensual durante el primer año 

de actividad. 

·  Gastos derivados del alquiler de locales. Coste de alquiler de locales 

comerciales y oficinas de titularidad pública o privada con acceso directo 

desde la vía pública, cuando estos locales se destinen al desarrollo de la 

actividad empresarial y su aspecto externo repercuta positivamente en la 

imagen del Barrio. No serán subvencionables los costes de alquiler de locales 

dedicados a almacén. 

·  Mejoras en la parte externa del local (escaparate, rótulo, ...), siempre que 

supongan una refuerzo del potencial comercial del punto de venta, y se 

posean las licencias necesarias para su realización. 

No se incluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido como concepto subvencionable.  

En ningún caso esta ayuda estará destinada a la adquisición de inmovilizado o para la 

aportación de capital social. 

 

 

5. BENEFICIOS Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

 

Dentro de este Programa de Ayudas se podrán reconocer los siguientes beneficios 

 

1. Ayudas económicas 

 

- Ayudas de puesta en marcha e inicio de actividad 

 

Las ayudas económicas se concederán de conformidad con los siguientes parámetros: 

·  La subvención no reintegrable que se destinará a cada empresa será de entre 1.800 

y 6.000 euros, siempre que la valoración técnica del proyecto y del grupo promotor 

supere los niveles mínimos conforme al anexo II. 

·  La cuantía definitiva se fijará, conforme al anexo II, en base a los siguientes criterios: 
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� � La creación de puestos de trabajo en el momento en que se realiza la solicitud. 

� � Inversión realizada en activos fijos. 

� � Incorporación de colectivos que precisan de una mayor atención y apoyo. 

� � La participación en un 50% o más de socias trabajadoras en la empresa. 

 

- Ayudas para el alquiler de locales 

 

Subvención del 50% durante los dos primeros años sobre el coste de alquiler de locales 

comerciales y oficinas de titularidad pública o privada sitos en la zona, cuando estos 

locales se destinen al desarrollo de la actividad empresarial (según lo establecido en el 

apartado cuarto de estas Bases), y siempre que se hayan superado los niveles mínimos 

de acceso a la ayuda de puesta en marcha e inicio de la actividad, con un límite, para los 

dos años, que varía según los metros cuadrados útiles que tengan dichos espacios, 

según el siguiente detalle: 

 

 

 

M2 ÚTILES DE LONJAS COMERCIALES 

 Y OFICINAS 

 

 

SUBVENCIÓN MÁXIMA 

Hasta 30 m2 útiles 2.400 euros 

De 31 a 50 m2 útiles 3.600 euros 

De 51 a 100 m2 útiles 4.800 euros 

Más de 100 m2 útiles 6.000 euros 

 

2. Plan Individualizado de Seguimiento y Consolidación 
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Las empresas beneficiarias recibirán asesoramiento por parte de Lan Ekintza – Bilbao 

dentro del Plan Individualizado de Seguimiento y Consolidación en el que 

necesariamente tomarán parte. 

 

 

6. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS 

 

6.1. Presentación de solicitudes 

 

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas en todos sus términos y acompañadas de 

la documentación preceptiva a que se refiere el apartado siguiente, deberán presentarse 

en la Oficina de Lan Ekintza-Bilbao para el Plan Especial de Bilbao La Vieja, San 

Francisco y Zabala sita en la Plaza La Cantera, 5 - 2ª planta (Tfno. 94 420 5360).  

La presentación de solicitud por parte de los/as interesados/as implicará la aceptación 

del contenido de las presentes Bases.  

 

6.2. Documentación que debe presentarse junto con la solicitud 

 

-  Solicitud de concesión de las ayudas para la Puesta en Marcha, que habrá sido 

facilitada por la Oficina de Lan Ekintza-Bilbao para el Plan Especial de Bilbao La 

Vieja, San Francisco y Zabala 

-  Ficha de datos bancarios de Lan Ekintza-Bilbao, o Documento acreditativo 

equivalente expedido por Entidad Financiera. 

-  Copia del Documento Nacional de Identidad de los/as socios/as integrantes de la 

empresa. 

-  Copia de las escrituras de constitución en caso de sociedades civiles, comunidades 

de bienes o sociedades mercantiles. En este último caso, las escrituras deberán 

llevar la diligencia del Registro Mercantil. 

-  Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal. 
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-  Copia del parte de alta en el Régimen Correspondiente de la Seguridad Social de 

cada uno de los trabajadores de la empresa, o de la Mutualidad Profesional 

correspondiente. 

-  Copia de los contratos de las personas empleadas por la empresa. 

-  Certificado original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

acreditativo de encontrarse al corriente en el pago de las cuotas derivadas del 

Régimen General o del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 

Seguridad Social. 

-  Certificados originales expedidos por todas las Administraciones Públicas con las que 

la empresa tenga obligaciones de carácter tributario, en el que se acredite que la 

misma está al corriente de dichas obligaciones 

-  Documentación acreditativa de la pertenencia a alguno de los colectivos que precisan 

mayor atención y apoyo. 

-  Copia del contrato de alquiler y escrituras de los locales u oficinas. 

-  Plan de Negocio. Estudio de la Viabilidad de la Entidad Beneficiaria. 

-  Declaración, según Anexo III, sobre otras solicitudes de financiación que haya 

realizado la empresa o tenga intención de realizar para sufragar los costes de los 

conceptos considerados como subvencionables en estas Bases. 

En el caso de que no se presente toda la documentación solicitada, LAN EKINTZA – 

BILBAO, S.A. requerirá a la empresa para que subsane las omisiones; la falta de 

presentación de la documentación omitida podrá dar lugar al archivo de la solicitud. 

Así mismo, Lan Ekintza – Bilbao podrá solicitar la documentación adicional que 

considere necesaria para comprobar que la empresa solicitante cumple las condiciones 

exigidas para tomar parte en el presente Plan de Ayudas. 

 

6.3. Valoración de las solicitudes 

 

Teniendo en consideración que los recursos económicos disponibles para el presente 

Programa son limitados, las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán de 

conformidad con su orden de entrada en Lan Ekintza – Bilbao. No obstante, este criterio 



 

 11
 

se podrá alterar si el personal técnico de la Sociedad considera que existen motivos 

justificados para ello. 

Las solicitudes serán valoradas y tramitadas por el personal técnico de la Sociedad, de 

acuerdo a los criterios mencionados en el apartado quinto, y resueltas mediante 

Resolución expresa e individualizada de la Dirección de Lan Ekintza-Bilbao, que será 

notificada por escrito a la persona solicitante. 

Así mismo, se tendrá en cuenta la coherencia de la solicitud con los objetivos definidos 

en el Plan Especial de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala, así como, en su caso, los 

criterios de actuación que se apliquen por parte de la Sociedad Municipal SURBISA en el 

ámbito de sus ayudas 

Considerando el volumen total de ayudas a conceder con cargo al Programa de Ayudas, 

el agotamiento de las cantidades consignadas será causa de denegación de nuevas 

ayudas. 

 

No obstante, las ayudas denegadas por este motivo se podrán imputar a los créditos 

presupuestarios de ejercicios posteriores. 

 

6.4. Pago de las ayudas 

 

Para el pago de las ayudas económicas se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

·  Una vez aprobada por Lan Ekintza-Bilbao la concesión de la ayuda y fijada su 

cuantía, el/la beneficiario/a podrá justificar sus gastos dentro de los conceptos 

subvencionables hasta el límite de la ayuda que se le haya concedido. 

·  El/la beneficiario/a presentará la acreditación de gastos con las consiguientes 

facturas y justificantes del pago de las mismas. Las facturas deberán ir a nombre de 

la empresa titular de la ayuda. El pago de las facturas cuyo importe supere los 600 �  

deberá acreditarse mediante documento bancario, ya sea éste justificante de 

transferencia, o de domiciliación,  u otro similar. 
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·  La tramitación de los pagos se efectuará con carácter general a partir de un importe 

mínimo de 450 Euros de ayuda solicitada.  

·  La ayuda se abonará en la cuenta bancaria indicada en la ficha de acreedor. 

·  El plazo máximo para solicitar el cobro de la totalidad de la ayuda concedida será de 

un año desde la fecha de concesión de la misma excepto en el caso de los costes de 

alquiler, cuyo cobro se podrá solicitar durante todo el período en que sean objeto de 

subvención. Pasado este tiempo se perderá el derecho a la percepción de las 

cantidades pendientes de cobro.  

 

 

7. OBLIGACIONES, INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO DE AYUDAS 

 

7.1. Obligaciones de los/as beneficiarios/as 

 

·  Facilitar a Lan Ekintza-Bilbao la información que le sea requerida en el ejercicio de 

las funciones de fiscalización con respecto de las subvenciones recibidas con cargo a 

esta ayuda. 

·  Participar en el Plan Individualizado de Seguimiento y Consolidación que Lan 

Ekintza-Bilbao ofrece a las nuevas empresas. 

·  Informar puntualmente sobre cualquier alteración de las condiciones convenidas con 

Lan Ekintza-Bilbao. 

·  Notificar a Lan Ekintza-Bilbao la obtención de otras ayudas a las que la empresa 

pueda tener acceso por motivo de su puesta en marcha. Sin perjuicio de la 

compatibilidad de las ayudas obtenidas, únicamente serán objeto de abono los 

gastos no sufragados en cualquiera de las otras subvenciones que la empresa haya 

obtenido. 

 

7.2. Incumplimiento y reintegro de ayudas 
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La constatación de la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron la concesión 

de las ayudas o del incumplimiento de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, 

será causa de exclusión del Programa de Ayudas, dará lugar a la pérdida del derecho de 

percepción de las cantidades pendientes y facultará a Lan Ekintza – Bilbao, S.A. a 

reclamar el reintegro de las cantidades ya percibidas.  

El incumplimiento, la exclusión de la empresa, la consecuente obligación de reintegro y 

la pérdida del derecho a percibir ayudas pendientes, se declarará por Resolución de la 

Dirección de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. Con carácter previo a dicha Resolución, los 

servicios técnicos de la Sociedad emitirán un informe al respecto. 

En ningún caso se solicitará el reintegro de estas ayudas en razón de un eventual declive 

de la empresa, imputable únicamente al riesgo que conlleva la puesta en marcha de toda 

actividad empresarial. 

 

 

8. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. asume el compromiso de que la información sobre los/as 

beneficiarios/as integrados/as en cualquiera de sus programas de actuación que sea 

conocida por el personal que intervenga en el mismo no será utilizada para ningún fin 

diferente al del propio ámbito del programa. Por ello, cuando sea necesaria la 

participación de asesores o consultores externos en el desarrollo de los programas, Lan 

Ekintza-Bilbao, S.A. recabará de aquellos un compromiso de confidencialidad en el 

tratamiento de la información a la que tengan acceso. 

 

 

9. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. destinará a las ayudas económicas de este Programa la 

cantidad de 30.000,00 euros. 
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 Dichas cantidades podrán ser ampliadas a lo largo del ejercicio por Acuerdo del Consejo 

de Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. 

 

 

10. VIGENCIA Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

 

Las Bases del Programa de Ayudas serán de aplicación a las solicitudes que se 

presenten durante el año 2008. Este plazo podrá ser ampliado por acuerdo del Consejo 

de Administración, en el que también se determinará la consignación presupuestaria que 

se dedica al plazo prorrogado. 

No obstante, las presentes Bases podrán seguir utilizándose una vez finalizado el año 

2008, siempre que se decida el mantenimiento de los servicios de apoyo regulados en 

ellas y que la consignación presupuestaria recogida en el punto anterior no se haya 

agotado. 

En el caso de que durante la vigencia del Plan fuera preciso desarrollar alguno de los 

aspectos que se contemplan en el mismo, o realizar alguna adaptación que no suponga 

una alteración sustancial del mismo, el Consejo de Administración habilita a la Dirección 

de Lan Ekintza-Bilbao, S.A.  para realizar dichas modificaciones, de las que se informará 

al Consejo en la primera reunión del mismo que tenga lugar tras la adopción de las 

mismas. 

 

 

11.- MÁXIMO DE AYUDAS OTORGADAS POR LAN EKINTZA-BILBAO, S.A. 

 

Con carácter general, la cantidad máxima que una empresa puede recibir en ayudas 

económicas directas, por cualquier concepto, de Lan Ekintza-Bilbao, S.A. se cifra en 

12.000,00 euros, dentro de un periodo de tres años.  Excepcionalmente, para las ayudas 

concedidas en el marco del Plan Especial de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala, o 

del anterior Plan Integral de Rehabilitación de Bilbao la Vieja, San Francisco y Zabala, 

esta cantidad se ampliara en 6.000 euros más.  
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Las solicitudes que se presenten una vez superada esta cifra podrán ser desestimadas 

por este motivo; únicamente en supuestos excepcionales, en los que se acredite un 

especial grado de afinidad del motivo de la ayuda con los objetivos del Plan Especial 

podrán aceptarse solicitudes por encima de dicho tope  

 

 

12.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, Lan 

Ekintza-Bilbao informa que los datos de carácter personal que se reflejen en la 

documentación a la que dé lugar la tramitación de las presentes Bases pasarán a formar 

parte de un fichero denominado “EXPEDIENTES SACE”, del que es responsable Lan 

Ekintza – Bilbao, con domicilio en C\ Nervión 3, 48001 – Bilbao. Este fichero tiene como 

finalidad la gestión del Servicio de Apoyo para la Creación de Empresas, ha sido 

notificado a la Agencia Española de Protección de datos y cuenta con las medidas de 

seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos. 

 

En cualquier caso, el/la interesado/a resulta informado/a y da su consentimiento tanto al 

tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada, como a su cesión a consultoras, 

organismos públicos, fundaciones, asociaciones o entidades financieras, a efectos de 

gestión de las políticas activas de empleo, intermediación en el mercado de trabajo, así 

como la realización de estudios y análisis del mercado laboral 
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ANEXO I.  ACTIVIDADES ENCUADRADAS EN LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE 

EMPLEO 

 

·  Servicios de la vida diaria: servicios a domicilio, cuidado de niños/as, nuevas 

tecnologías de la información y de la comunicación, ayuda a jóvenes en dificultad y a 

la inserción,... 

 

·  Servicios de mejora del marco de vida: mejora de la vivienda, seguridad, transportes 

colectivos locales, revalorización de espacios públicos urbanos, comercio de 

proximidad,... 

 

·  Servicios culturales y de ocio: artesanía, turismo, sector audiovisual, valorización del 

patrimonio cultural, desarrollo cultural local,... 

 

·  Servicios de medio ambiente: gestión de los residuos, gestión del agua, protección y 

mantenimiento de las zonas naturales, medidas contra la contaminación,... 

 

Tendrán especial prioridad los proyectos relacionados con el arte, la cultura y la nueva 

economía. 
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ANEXO II.- PROCEDIMIENTO PARA FIJAR LA CUANTÍA FINAL DE LAS AYUDAS 

PARA LA PUESTA EN MARCHA DE NUEVAS EMPRESAS 

 

 

A) CRITERIOS A CONSIDERAR PARA ACCEDER A LAS AYUDAS 

 

Como requisito para acceder a las ayudas de puesta en marcha será imprescindible 

alcanzar una puntuación mínima de 70 puntos sobre 100 entre estos dos criterios: 

 

 

I. VALORACIÓN TÉCNICA SOBRE LA CALIDAD Y VIABILIDAD ESPERADA DEL 

PROYECTO 

 

INDICADOR Valoración de los siguientes aspectos: 

·  Viabilidad del proyecto (15 puntos) 

·  Grado de maduración del proyecto (10 puntos) 

·  Posición competitiva en el Mercado (15 puntos) 

·  Estrategia de comercialización (15 puntos) 

·  Estrategia de financiación (15 puntos) 

 

PUNTUACIÓN Entre 1 y 70 puntos, según la valoración de los/as técnicos/as 

de Lan Ekintza-Bilbao 

 

 

 

II. VALORACIÓN TÉCNICA SOBRE LA CAPACIDAD DEL EQUIPO PROMOTOR 

PARA GESTIONAR LA EMPRESA 

 

INDICADOR Valoración de los siguientes aspectos: 

 

·  Capacitación profesional de los componentes de la empresa  

     (10 puntos) 

·  Capacitación en gestión empresarial (5 puntos) 
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·  Motivación y cohesión grupal (10 puntos) 

·  Organización, liderazgo y asunción de compromisos éticos  

     (5 puntos) 

 

PUNTUACIÓN Entre 1 y 30 puntos, según la valoración de los/as técnicos/as 

de Lan Ekintza-Bilbao 

 

 

B) FIJACIÓN DE LA CUANTÍA FINAL 

 

Para fijar la cuantía final de la ayuda se aplicarán los siguientes baremos: 

 

I. Número de puestos de trabajo generados en la empresa: 

 

·  Creación de la empresa con 1 puesto de trabajo  25 puntos 

·  Creación de la empresa con 2 puestos de trabajo  40 puntos 

·  Creación de la empresa con 3 puestos de trabajo  50 puntos 

·  Creación de la empresa con 4 puestos de trabajo  60 puntos 

·  Creación de la empresa con 5 ó más puestos de trabajo 70 puntos 

 

NOTA: Se entiende por puestos de trabajo: 

-  Aquellas personas que estén dadas de alta en cualquier régimen de la 

Seguridad Social, o Mutualidad Profesional correspondiente. 

-  Que tengan un contrato laboral a tiempo completo con una duración 

mínima de 6 meses. En el caso de contratos a tiempo parcial se 

realizará la prorrata respecto a la jornada media establecida en la 

empresa. 

 

II. Inversión realizada en activos fijos (según el Plan General de Contabilidad) 

 

·  Hasta 3.000 euros      10 puntos 

·  Entre 3.001 y 6.000 euros     15 puntos 

·  Entre 6.001 y 18.000 euros     20 puntos 
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·  Entre 18.001 y 30.000 euros     25 puntos 

·  Más de 30.000 euros      30 puntos 

 

III. Incorporación de colectivos que precisan de una mayor atención y apoyo 

 

Existencia dentro de la empresa de una o varias de las siguientes circunstancias: 

a) Contar con alguna persona desempleada de larga duración (12 meses de 

inscripción en el INEM o en Langai-Servicio Vasco de Colocación) 

b) Contar con alguna persona desempleada mayor de 45 años. 

c) Contar con alguna persona que posea minusvalías físicas o psíquicas. 

d) Contar con alguna persona perteneciente a minorías étnicas, o que sea 

inmigrante. 

e) Contar con alguna persona desempleada menor de 30 años. 

 

·  Por cada circunstancia existente                5 puntos, hasta un máximo de 15  

 

C) AYUDAS ASIGNADAS EN FUNCIÓN DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA 

 

·  Hasta 40 puntos    1.800 euros 

·  Entre 41 y 50 puntos   2.400 euros 

·  Entre 51 y 60 puntos   3.000 euros 

·  Entre 61 y 70 puntos   3.600 euros 

·  Entre 71 y 80 puntos   4.200 euros 

·  Entre 81 y 90 puntos   4.800 euros 

·  Más de 90 puntos    5.400 euros 

 

Porcentaje de socias trabajadoras en la empresa: 

 

Si el porcentaje en cuanto a numero de socias trabajadoras y en cuanto a 

participación de las mismas en la sociedad es igual o superior al 50% del total de 

socios/as trabajadores/as, la ayuda se verá incrementada en 600 euros. 

 



 
 
Anexo III - Declaración sobre otras solicitudes de subvención 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 
Empresa 
Razón Social 

 C.I.F.  

Representante 
Apellidos, Nombre 

 D.N.I.  

TITULO DEL PROYECTO  
 

 

DECLARA 

� � Que no ha solicitado ni obtenido, ni tiene previsto solicitar ningún 
tipo de ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud 
de ninguna Administración, Ente público o privado, nacional o 
internacional  

 

� � Que ha solicitado, obtenido o tiene previsto solicitar algún tipo de 
ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud de la 
Administración, Ente público o privado, nacional o internacional  

 

 

AYUDA SOLICITADA AYUDA CONCEDIDA 
ENTIDAD PROGRAMA 

NATURALEZA DE LA 

AYUDA 
FECHA CANTIDAD FECHA CANTIDAD 

       

       
 
Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a Lan Ekintza-Bilbao, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier 
modificación sobre la ayuda solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta solicitud o parte del 
mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 
 

Lugar y fecha Firma y sello de la empresa 

 

 


